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PARTE OFICIAL 

presidencia del Conseje de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, «in novedad en su 
importante salud. 

Gobierno civil 
N4$*c.iado 7.*- fí turf cencía «/ Sanidad 

C1K0ÜLAR 
E n e l B o i K T i M f 'F iO'AL núm. 104, eorres-

poD'iiecte a l día 2 del nie« H c t Q H l . Be inser
tó )a i.ircahir de-esto Gnbierno previuiendo 
la remisión de varias antecedentes relativos 
al servicie de Meaderos é Inepeotores de 
carnes de los puel'. < de esta provincia, y 
oo obelxnte los día* transcurridos!, son uaa-
f.t)3s los Alcaldes qae h;m dcjtdo de remitir 
los dalos pedido*; por lo cual lie acordado 
prevenirles le hn<?an en el preciso plazo de 
tres dias, en la inteligencia que -do no efec
tuarlo les exigiré la responsabilidad consi
guiente, en la cea! qoedan comunicados por 
la presente. 

Madrid 28 de Mayo de 15K)4. = EI Gober
nador, Cinde do Sao Luis. 

7 0 4 . - 2 0 . 
• i • i m i 

Comisión raixla de Reclutamiento 
Sesión de S de Mayo de 1904 

Señaros que asistieron: 
Magnín (Presidíente), Baizáu, Salcedo, 

Izquierdo. Hévia, Pérez Calvo y Raroso. 
Abierta la sesión á Ia9 nueve en punto 

de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Ángel Pérez Maguía, Vicepresi
dente de lft Comisión provincial, y coa 
asistencia de los Síes. Vocales facultati
vos Di Justo Gavahió y D. Andrés Jura
do de la Parra, fué leída y aprobada el ac
ta de la aalerior. 

Acto seguí la la Comisión procedió al 

JUICIO de exenciones y clasificación do 
mozos del actual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 

Latina 

Núm. 421.—Adrián Sígasela Sáinz.— 
Soldado por haber resultado útil. 

4 3 1 . — Juan Alvarez Otero. — Inútil. 
Excluido temporalmente. 

434.— Florentino Tarrea Carnallo.— 
Reclámese certificación de talla al regi
miento infantería do Saboya. 

435.—José Menéndez Orantes.—Talla: 
1*518 mra. Excluido temporalmente. 

441.—Leopoldo i añizires Clemente.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguodo del arf. 87 de la Ley. 

413.—Pedro Poz>>.—Soldado por haber 
resultado útil. 

471 —Manuel R< d^íguez Castro.—Ta
lla: 1'535 mm. Excluido temporalmente. 

472.—Autouio Hanera de la Oliva.— 
Sol lado condicional corapn-ndido ea el 
caso primera del art. 87 o> la L?y. 

485—Ramiro Viñayo Gascón.—Talla: 
l*53«i mm. Excluido temporalmente. 

500— Ignacio Pastor Costa.— Inútil. 
Excluido tom|.ora!meute. 

504.—Enrique S.»rmentero Caballero. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

510.—José Sá-ichez Olaz.—Talla: 1*635 
milíra tros Excluido temporalmenl'». 

513.—J Jhó López Gómez.—Útil coadi-
ci'Mial. 

517.— Pedro Pliego López.— Soldado 
por hallarse s i rviealo como voluntario. 

521.— Vidal Cerrera Sarancho.—Sóida, 
do condicional comprendido en el caso 
seguu lo del ait . 87 «le la Ley. 

523.—Ramón del Río Ramos.—Solda
do coudb ioual c mprendido ea el caso 
segundo del BRT. 87 ile la Lwy. 

525.—Pedro Núñ z Cubas. — Soldado 
condicional comprendido ea el caso se 
guodo del ar». 87 de le Ley. 

527 —Pedro Blanco Graode.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

528.—Baimuudo Mcrales Gutiérrez.— 
Uní coudiciunal. 

529—Manu-1 Fraile.—Saldado coudi-
cioual comt-reuiii lo ea el caso sexto del 
artículo 87 de la Ley. 

534. —Máximo Méodez.—Soldado por 

la talla de 1'545 mili-haber obtenido 
metros. 

542—Santiago Blasco Escobar.—Sol
dado condicional comprendido ea el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

557.—Fraucisco Rodríguez Mellado.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

558,—"Valentín Navarro Bermejo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

564 —Ciríaco Pérez Mateo.—Soldado 
coodicional comprendido en el caso s e 
guodo del art. 87 de la Ley. 

570.—Laureano Gutiérrez López. — 
Pendimite. 

576.—José Molina Sánchez. — Talla: 
1*534 mm. Excluido temporalmente. 

581. — Vicente Bacener Santaolalla. 
—Inútil. Excluido totalmente con 3rreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

591.—Manuel Candela Alfonso.—Ta
lla: T530. Excluido temporalmente 

603.—Marcelo Román Sánchez. — Sol -
dado eoudicional comprendido eu el caso 
segundo d«»l art . 87 do la Ley. 

604.—Calixto Bermejo de la Torre .— 
Ut'l condicioual. 

005. — Antonio Arias Mascaraque. — 
Soldado eoudicional comprendido oa el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

610.—Vicente Izquierdo Ortigúela.— 
Talla: 1*540. Excluido temporalmente. 

614. — Ramón Puelles Hernández.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

619.—Florealioo Manuel González Del
gado.—Soldado eoudicional compreodido 
eo el caso segundo del artículo 87 de-la 
Ley. 

626. — \ntooio Hervías Martíuez. — 
Pendiente. 

630.—Lorenzo Gutiérrez Gómez.—Pen
diente. 

640.—Emilio Alvarez Ángulo.—Pen-
dieute. 

643.—Maximiano Fernández Romani
llos. — Inútil. Excluido temporalmente. 

645 —Julio Blanco García.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluatario. 

650.—Nicolás Marííuez Uadiaao.—Sol
dado coadicioaal compreodido ea el caso 
segnado del art. 87 de la Ley. 

671.—Eugeoio Verdes Pagóla.—Sol
dado coadicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 
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682.—Alejandro Riofrfo Portocarre-
ro.—Útil condicional. 
^ 688.—Antolín González Echevert.— 
Soldado por hallarso sirviendo como 
voluntario. 

697.—-Antonio Rodríguez. - Soldado 
coudicioual comprendido en el caso 
soxlo del art. 87 de la Ley. 

714.—Lázaro Cid Berrueco.—Talla: 
1*518 inm. Excluido temporalmente. 

716.—José Alvarez Garrote.—Sol
dado por haber resultado útil. 

717. — Claudio Alberto Camarero 
Martínez.—Útil coudicioual. 

722.—Juan Antonio Escudero Abad. 
— Soldado condicional compren di lo 
en el caso primero del art . 87 de la 
Ley. 

726. — Doroteo Rodríguez Cruz.— 
Inúlil Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

730.—Antonio Monéndez Huelves. 
-Reclámese certificación al Sr. Di

rector del Manicomio de Ciempozuelos. 
73:>,.— Timoteo Lozano Robles. — 

fal la : 1'482. Excluido totalmente. 
734.—Benito Lucas Morales.—Talla: 

1*500 mm. Excluido temporalmente. 
743.—Jesús Martín.—Talla: 1'540 

milímetros. Excluido temporalmente. 
745. — Eunque Diez Espinosa. — 

Talla: 1*5 il mm. Excluido temporal-
mentó. 

747.—Antonio Jiménez Hortelano. 
— Inútil. Excluido temporalmente. 

748. — Tomás Organero García.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

752.—Pío Heras Garaballun.—Pen
diente. 

756.—Segundo García Garc ía . -So l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

759.—Augel Fort Pérez —-Uiifcon
dicional. 

760.—Antonio García.—Útil condi
cional. 

76">. — Emiliano Alonso Gárate .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la L e j . 

767.—Martín Pastor Rubio.—Solda
do por haber resultado útil. 

769. — Mariano Ballesteros García 
Caballero.—Pendieute. 

771.—Ángel Hernández Quiroga.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

775.—Manuel Nevot Feruáudez.— 
Soldado como comprendido en el caso 
primero del art . 87 de 11 Ley. 

7s 1. — Mariauo Turres Rodríguez — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del arl. 87 de la Ley. 

782.—Guillermo Sánchez Martiuez. 
—Talla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

784.—Zacarías Maroto Hernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del art. 87 do la Ley. 

788.— Jenaro López Fernández — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

791.— Luis lutiesta Díaz. — Reclá
mese certificación al Sr. Director de la 
Academia de Artillería (alumno). 

804.—Francisco Caldas Herrero.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

806.—Nicolás Escribano Gamito. — 
Talla: 1'488 mm. Excluido temporal
mente 

808—José Vilanño. —Talla: 1*530 
railímetroa. Excluido temporalmente. 

8 1 6 . - Á n g e l Martín Rodríguez — 
Soldado por haber dado la talla de 
1*546 mm. 

821.—Julián Feruáudez Cereceda.— 
Pendiente. 

822.—Juan Pedrero Mfngu»-z - Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t .87 de la Ley. 

834.—Gabriel Jimeno Guar.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*620 mm. 

840. Luis Castañeira Hamos.—In

útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Loy. 

843.—Eladio Carvajal Bernardino. 
—Talla: 1*541 mm. Excluido tempo -
raímente. 

845.— Antonio Rolóles Garrea,— 
Soldado condicioual comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Horolzarzal 
Núm. 4.—María t i ) Mazarías Borro-

cal.—S dda i » condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 27.—José Diéguez Gouzález.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Bersosa 
Núm. 1.—Tomás Sauz Martín.—Sol

dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Cansncia 
Núm. 4.—Toribio Sauz Jimeno.— 

Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley 

Centro 
Núm. 227.—Alberto Camargo Ma

rín.—Inútil. Excluido temporalmente. 
374 —Gerardo Dnpuy Cereceda — 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Chamberí 

Núm. 365.— Francisco Rafael Do
mínguez Carrasco.—Inútil. Excluí lo 
temporalmente. 

Palacio 
Núm. 60.—José María Lóppz Gurich. 

—Soldado por haber resultado útil. 
¿59.—Joaquín del Castillo López.— 

Inútil . Excluido temporalmente. 

Univeriidad 
Núm 3 —Esteban Alonso Martínez. 

—Soldado por haber resultado útil. 
8.—Juan Martínez lli vas.—Inútil . 

Excluido tomporalmont". 
145 —Indalecio García Góugora.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Arrecife [Canarias) 
Núm. 1. — Enrique Sáenz Infante.— 

Útil condicioual. 

Por el Sr . Secretario, i nombre de 
¡a Comisión, so interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
es e «lía á verificar las operaciones de 
reclutamiento si tenía la absoluta se
guridad respecto á que los mismos ó 
SU9 padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento do 1 » que dispone el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la por-
sonalidid de los i olorosa los. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el a 1 1. 124 de la Ley y 
123del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada aute el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren couformescon I 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada 
la sesióu, extmaién ¡oso la correspon
diente acta, que ftrraau el S r . Presi
dente de la C >raisióu y los Sros. Vo
cales conmigo el Secroiario, de que 
certifleo.= V.° B.°. = El Presidente, 
Pérez Maguín.=«Ül Secretario, Simón 
Viñals. 

13.—458. 

tiérrez. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

12 Carlos Pedro Barco Fernández. 
I —Soldar o condicional comprendido ^ n 

' el caso primer» del art. 87 de la Ley. 
15.—Máximo Lneiano Avila A 

Soldado condicional compren. 

I 
m 

\ 

lar. - • " • i p r e Q . 
dido en el caso segundo del art. 87 q e 

la Ley. 
18 —Aniceto Moya Pan lo. -Sóida» 

do condicional comprendido en elea») 
segando del a r t . 87 do la Ley. 

i 9 . _ \ q u i íno González Jimóuex 
Talla: 1 '5J0 luútil- Excluido lempo, 
ra ímente . 

22 —Juan Garrido Casado.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

24 --BeaítO Miguel Iriepar Cobo 
TalWi: 1*540 mm. Excluido tomporai-

30.—Manuel Mi ria no Rufo Gutié
rrez — Talla: 1*530 mía . Excluido 

Reemplazo de 1902 
Hospital 

Núm. 94—Emilio Alonso Valdó>. 
—luútil . Continúa excluido tempo-
raímente. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Goberuación fecha , 
20 de Abril último, por la que so de 
niega el indulto solicitado do la pena
lidad del art. 31 de ia Ley á Juan Bor-
dasco Parroudo, del distrito del Hospi
cio, por es 'ar promovida la solicitud 
fuera del phz > señalado en el Real 
decreto do 20 de Junio de 1902, ofi
ciándose al distrito pira M I conoci
miento y el del interesado de dicha 
Real orden. 

Relevar de la penalidal le prófugo 
eu lo relativo il recargo do servicios 
á Joaquín Per!n«rra Juárez, uóm. 241 
del distrito del Hospital del reemplazo 
de 1903, y oficiar á la Comisión mixta 
de Gerona (en cuya ciudad y zoua se 
presentó á concentración) para que 
aute la expresada Comisión sea reco
nocido y tallado, y justificada que sea 
la aptitud, la zona de Madrid, núm. 58, 
comunicándose con la de Geroua, dis
pondrá lo conveniente sobre el ingre
so inmediato del mozo en filas por 
cuenta del reemplazo de 1903, á que 
pertenece, y coa el efucto de producir 
la excedencia do cupo de aquel á quien 
correspondiere, aei?úu 1 > dispuosto en 
la Real orden de 16 de Junio de 1903 
del Ministerio de la Guerra. 

Sesión de 4 de Mayo de 1904 
Señores que asistieron: 
Magnfu (Presideute) —Pérez Calvo. 

—Raboso—Biizác —Salcedo.—Hévia j 
ó Izquierdo. 

Abierta la sesión á las nueve en \ 
puui.o d* la oimana bajo la presiden
cia riel Sr . D. .\ugol Pérez Maguin, 
Vicepresi lenta de la Comisión pro
vincial, y con asistencia de loa seño-
ros Vocal» s facultativos ü. Justo Ga-
val ló y D. Audrés Jurado de la Parra, 
fué leída y aprobada el acta de ta an
terior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias de quintas del 
actual reemplazo y revisióu rte excep
ción de años anteriores, obteniendo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Aaichuelo 

Núm 1.—Lnis Alarcóu Alvozo.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario:. 

Daganso 
Núm. 1.— KngeuiO López Díaz.— 

S-dd;i Jo por bailarse sirviendo como 
voluntario. 

Hospicio 
Núm. 165.—Fernando Torres Gar

cía.—luútil. excluido temporalmente. 
241.—Juan \Ua Raeza.— luútil. In

cluido temporalmente. 

Inclina 
Núm. 322.—José Losada Bravo.— 

Inútil, excluido totalmente corno com-
preudido eu el caso se^uudo del ar
tículo 80 de la Ley. 

4*9.—Antonio Hidalgo Herrera.— 
Inúti l . Kxcluílo lomporaluiMut". 

Palacio 
Núm. 6. — César Martínez Rerua-

beu.—Soldado por hab^r resultado 
úti l . 

J 53. — Eduardo Bravo Guerrero.—-
Soldado por hober resultado útil. 

301.—Agustín Feito Ruiz.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

393.— Victorio Atieuza Atieuza.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Reemplazo de I903.-RKVISION 
Alcalá de Henares 

Núm. I.—Raimundo Blasco Alouso. 
—Inútil. Excluido temporalmente.— 

9.—Laurean J Casimiro Sánchez Gu-

tem pora i mente. 
31. — Antonio Balogio Fernáodex 

Onoro.—SoMalocondicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

47.—Felipe García Sánchez.—«fai. 
DADO condicioual compivudid» en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

48.—Luis Félix del Castillo Sáez.-
Inútil . Excluido temporalmente. 

56 .— Guillermo Laurealo Andrés 
García. — Inútil. Excluido lenporal-
mente. 

58.—Juaa Sánchez E3txatah:chi.— 
Útil condicional. 

A hete 
Núm. 1.—Anselmo Castro Ra;>o*, 

Simóu.—Soldado por halnr retirado 
su alegación. 

3 —Esteban Calleja López-—So'ldi-
d<. condicional comprendí ¡o en el caso 
3 e g u n d o del art. 87 de la Ley. 

4.— Gregorio González Magá;>. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del arl.. 87 de la Ley. 

5.—Máximo Matarrubiaa de Marco. 
—Soldado condicmual comprendido eu 
el-caso primero (ftel ar? .87 de la Ley. 

7.— José Mar:íu Prieto.—Soldauo 
condicionaI comprendido eu el caso 
primero del art...S7 de ¡a Ley. 

9 —Antonio P re to de la Puebla.— 
Soldado condicional comprendido en el 
c j s . segundo del art. 87 de la Ley. 

10.—Joan García \iadri«al.—Solda
do coudicioual comprendido eu el caso 
seguu-1o>dol asi. 87 d-o la Ley. 

11.—Felipe Rrieva Gordo.—Solda
do con licioua) comprendido eu el caso 
aeguudodel art . 87de la Ley. 

12.—Mariauo Regí no do las Müzii> 
Marcos. — Soldado condicional com-
pi andido eu el casoseguuao del art. 8? 
de la Lev. 

14,.— Zacama Martín Gouzález.—In
útil. Excluido temporalmente. Soldado 
condicionad comprendido en el case 
noveno del art . 87 de la Ley. 

16.—Vicente- Moreno Madero.—Sol' 
dad-i ccodiciocal comprendido t*u el 
caso e ;;uu to del art. 87 de la Ley. 

Ámbito 
Núm. I¿—-AlejandroBachiller Sabro

so —Útil condicional. 
. 3 . -Va!oul iu López Martiuez—»"" 
i útil. Lxcluídu totalmente con arres** 

al caso s-'guudo del arl . 80 de la Ley. 
4 . - P a b l o Bueno Heredero.—Solda

do condicioual compreulido en el caso 
segundo del arl. 87 de la Ley. 

Anchuelo 
.Núm. 2 - L e a n d r o S.ncha Fernan

do^.—Soldado c mdicional compren^ 
do eu el caso primero del art. 87 de 
Ley. 

Barajas 
Núm. 3.—Mauuel M Jes i Gamboa.-j-

Talla: 1*543 mm. Kxcluído temp° r 

j mente. 
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* uprnabó González Díaz.—Solda-
S S . " ^ i n Q a i compreudido en el caso 

J»* D í idel art. Í7 déla Ley. »^ 0 l lo . ^ A l o n s o Sánchez — 
comprendido eu el 

< Francisco Alonso 
*7;AÁ condicional 

& ¿gundo del art. 87 de la Lej 

Camarma de Esteruelas 
\ —Jacinto Pérez Alobera.— 

¿tU Excluido temporalmente. 
Campo Real 

2 — Eugenio de las lleras del 

Knoralmente. 
t eo—prudencio Escobar Aragoués. 

íiíT Excluido temporalmente. 
4 -Pablo Uceda C )bos. - Soldado 
liíirional comprendido en el caso 

¿ e r o del arl. 87 de la Ley. 
N T — Eugenio Eustasio González Ruiz. 

Inútil. ExqloWo temporalmente. 
"o—José Redoudo Cobrián.—Solda
do por haber dado la talla de 1*545 
milímetros. 

Canille-jos 
tfúui. i«—Anastasio Dorado Guisa-

^V-Uti l condicioual. 
2.-Mauricio Piñal Pardo.—Talla: 

1»537 une Excluido temporalmente. 
Cobeñas 

Xürn. 1.—Carlos do la Torre Ga
llego.—Inútil . Excluido temporal
mente. 

2,—Félix Morena Izquierdo. —Pen
diente. 

Corpa 
Nún>. 1.—Blas Roldáu L o e c h e 3 . — 

Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

2.—Pedro Lino García Prieto.— 
Talla: 1*510 ram. Excluido temporal-
mente. 

4.—Celestino Ayala Gómez.—Pen
diente. 

Coslada 
Núm. 1.—Eduardo Moratilla Pa la

cios.-—Soldado condicional compren
dido eu el caso primero del art . 87 de 
la Ley. 

3.—José Dionisio Loechds Alonso.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Fresno de Toroie 
Núm. 5.—Juan Pablo López Ayla-

808 . — laiitji. Excluido temporal
mente. 

6.—Juan Antonio Rodrigo Heivás. 
-Talla: 1*539 mm. Excluido lempo-
cimente. 

Meco 
Núm. 1.—Ensebio Castillo Bayo.— 

rwueote. 
JV-Pab lo Sauz Guillen. — Talla: 

l 545mm. Soldado condicional C m-
prendido en el caso primero del a r -
l,culo 87 de la Ley. 

5-—Juan de 

h

8 — E c e q u i . d Dmiel 
i n ' " " " U U l «ondicioual. 

I . . Baldo mero Padrino Sánchez.— 
QMu. Excluido temporalmente. 

na.—Inútil. Remítase el certificado á 
la Comisión mixta de Granada. 

Orusco 
Núm. 4.—Juan Ángulo Rebollo.— 

Soldado condicioual compreudido en 
el caso segundo del artículo 87 de la 
Ley. 

7.—Julián Basilio Gonzalo Canco
na.—Soldado condicional comprendi
do eu el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

8.—Roque Troucoso Uarcia.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Olmeda de la Cebolla 
Núm. 2.—Eugenio Acebrón Sáez.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 «le la Ley. 

Reemplazo de 1902.— REVISIÓN 
Alcalá de Henares 

i Gómez Rubio — 

Sánchez de 

Ángel Martínez Remartfuez.— 
condicional comprendido en Mídalo 

c*so primero del art. 87 do la Ley. 

Mejorada del Campo 
Núm. i.—Dauiel naaran 

Roldado por haber dado la talla de 
1 y°5 io.ii. 

~~" Mariano Jiraeuo Sánchez.— 
¡ 2 ? ! *'5á0 mm. Excluido témpora 1-

c o n i T - u a n A l c á z a r K u i z - Soldado 
juicioQai compreudido en el caso 

• ^ e r o del art. 87 de la Ley. 

Martines Cebolla. 

NÚ 

Granada 
ú * . 134 —Miguel Moiiaero Vlllo 

Núm. 5 —Félix Wuucesiao Cuesta 
Andrés.—Soldado comprendido en el 
caso leguario <lel a r l . 87 de la Ley. 

9.—Narciso Sánchez Díaz.—Soldado 
por haber cesado su excepción. 

10.—Saturnino del Rey i'az.—Ex
cluido temporalmente como compren
dido en el caso tercero del a r t . 83 de 
la Ley. 

13. —Zica i í a s Carlos Rodríguez 
Alonso.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

14.—luoceute Blas Salva lor Alha
mí.— Reclámese ceriiticación do su 
fallecimiento al Juzgado municipal de 
Palacio para qno manifieste si falie* 
ció en 14 de Agosto lo 1903. 

15 — Matías tfaauol Mutrllu Merino 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

10 —Leonardo Spouig Harthus.— I 
Soldado condicional comprendido en el ¡ 
caso cuarto del 3rt. 87 de la Ley. 

17 —José \ r royo Patencia.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del ar*. 87 de la Ley. 

22.—Dionisio Casimiro Gómez Fer
nández. — Soldado condicional com
prendido en el caso s gando del a r 
tículo 87 de la Ley. 

28.—Manuel Rosado Ntiftoz.— S d -
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

30. —Jul ián Timoteo Valdepeñas 
Piquet.— Inútil. Excluido temporal
mente . 

31.—Ramón León Vicente Sau Au-
touio González.—luútil. Excluido tem
poralmente. 

34. — Francisca Romero Santos.— 
Pendiente de reconocimiento. 

40.—Ignacio Juan Palacios Loecíies. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

44.—Baltasar Joaquín Bermej j Me
dran.—Soldado condicional compren-
lido en el cas» primero del art. 87 de 
la Ley. 

4 5 — Gregorio Calhj« Ochoa. - S o l 
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

46.—Eugenio Melchor Prieto Gon
zález. — Talla: 1*537 rara. Excluido 
temporalmente. 

49.—Pedro Paz Martínez Nuevo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

54.—Mariano Blas Frailo Altos.— 
Soldado condicional comprendí lo eu 
el caso noveno del art 87 de la Ley. 

56.—Cañuto Miguel Berbis Rodrigo. 
—Soldado condicional o unprenlido tu 
el ciso primero del art . 87 de la Ley. 

02.—luUíuHiuuei Ciérnate* Vilar. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el ca30 primvro del art. 87 do la Ley. 

63.—Ángel Marcelino Domínguez 
Moreno.—Soldad > condicional cora-
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

68,—Trifón Dionisio Todo de la Paz. 
—Inútil. Excluido tomporalm^nle. 

Ajalvir 
Núm. 1.—Ángel Bravo García.—Sol

dado por haber cesado su excepción. 
3.—Gregorio Méndez Barragán.— 

• S ddado condicional comprendido en 
el caso segundo del art 87 de la Ley. 

AmbiU 
Núm. 2.—Francisco Megia Zafra.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Luciano Santos García.—Sol
dado coudicioual comprendido en el 
caso segundo <iel art. 87 de la Ley. 

o.—Francisco García Madrid.—Sol
dado coudicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Vicente Machón Gómez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 37 de la Ley. 

10.—Maximiauo Manzano Manzano. 
—Soldado condicioual comprendido eu 
el caso segundo del art. 37 de la Ley. 

Barajas 
Núm. I.—Gabriel Calvo López.—Sol

dado condicional compren 'ido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

6.—Rafael Mateo Bermejo Morales. 
—Soldado condicioual comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley • ; 

10.—Aurelio García Tomé.—luútil. 
Excluid o temporalmente. 

11. — Laureauo Pérez L ó p ^ z . —luútil. 
Excluido temporalmente. 

12 . -Cruz Sánchez Coronado. — Pou-
diente. 

14.—Valentín Sáu<-hez Alouso.—Sol
dado coudicioual compreudido en el 
caso seguudo del ar ' . 87 o» la Ley. 

Camarma 
Núm. 1. — Rufino Matías Vilchos 

García —Soldad) por haber resultado 
útil. 

Campo Real 
i Núm. 1.—Julián Martínez Bernabé. 
; —luútil. Excluido temporal mente. 
I 4.—Viceute de la Torre Cátela.- Ta

lla: T519 ram. Excluido temporal-
• mente. 
i 6.—Víctor Francisco Sáuchez Teua 
¡ Cebrián.—Inútil. Excluido temporal-
. mente. 

7.—Viceute Bernabé Fernández.— 
Útil condicional. 

8.—Rufluo Guerra Leóu.—Soldado 
condicioual compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Canillas 
Núm. 1.—Federico Gómez Cifueli

tes.— Inútil. Excluido temporalmente. 
7.—Agustín \ g iña Martín.—SoMa 

do coudicioual compreudido en el 
caso segundo dol arl . 87 de la Lé j . 

Cobeña 
Núm. 2.—Julián Morales Cava.— 

luútil . Excluido temporalmente. 
3.—Gumersindo i;hisvel Izquierdo. 

—Soldado por haber cesado la excep
ción. 

Corpa 
Núm. 4.—Victoriano Ensebio Ayala 

—Talla: 1*526 mm. Excluido lempo-
ralm ule. 

ó -F iu s t i uo Gregorio Sáuchez Aya 
la.—Útil condicioual. 

Fresno de Torots 

Núm. 1.—Víctor Zarzuela Palomar. 
— Pendiente. 

Loschss 
Núm. 5.—Isaboibo Pérez López.— 

Soldado cou liciouai comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Mauuel Anzueuda Mermo —TJ-
lia: 1*504 mm. Excluido temporal-
monte. 

8.—Sai ostia no Sauz del Poso —In
útil. Excluido témpora mente. 

Meco 
Núm. 4.—Mariano Timoteo Aldove-

ra Barranco.—Talla: 1'522 mm. Ex
cluido temporalmente. 

Mejorada del Campo 
Núm. 3 . -Hilario Ortiz Adáu. —Sol

dado coudicioual comprendido en el 
caso noveno del ar ' . 87 de la Ley. 

4,—Viceute García Ruiz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Olmeda de la Cebolla 
Núra. 2.—Guillermo Sanabria Amil. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

3 —Felipe García Moratillas.—Ta
lla: 1*510 mrr. Excluido temporal
mente. 

Orusco 
Núm. i.—Pascual Asenjo Redondo. 

—Talla: 1*512 mm. Excluido terapo-
ralmeute. 

5.—Pedro Rogelio Moreuo Redon
do.—Pendiente de talla. 

6.—Poiicarpo Lucas Villaver de J i 
ménez.—Inútil. Excluido totalmente. 

9.— Fóüx Martínez Lara. — Talla: 
1*526 mm Kxcluído temporalmente. 

Reemplazo da 1901.-REVISIÓN 
Ajalvir 

Núm. 1.—Anastasio Pérez Bravo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Cura lió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Alcalá de Henares 
Núm 1.—Narciso Prieto Pérex.— 

S ddado condicional comprendido en 
el caso primero dol ar t . 87 do la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

?.—Lucio Francisco Dionisio Pesuo* 
la Aylliu.— Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que la misma previene. 

8.—Jesús José de Calasauz Pena-
rauda Saldaña.—Pendiente. 

9 —Bildomero Jesús Puerro Moli
na.—Soldado coudicioual comprendi
do eu el caso soguudo dol art. 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misnn previene. 

10.—Leonardo Pérez Trillo.—Sol
dado coudiciooal comprendido eu el 
caso primero del arl . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma proviene. 

1 2 — Celestino Sánchez Huef.— Sol
dado condicional compreudido eu el 
ca>o primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

17.—Pablo Bachiller Manzanares.— 
Soldado p o r haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

27.—Felipe Ramón García Orlix.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

34.—Carlos Mjuuel Orejón Rubio. 
—Soldado condicionaI comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisioues que la 
mistna previene. 

35.—Modesto Lidó García del Rey. 
—Inútil . Excluido por haber sufrido 
las frea revisioues qne previeue la 
Ley. 

:i7. — Francisco Victoriano Pareja 
Pastor. — Soldado condicional cora -
prendido en el «aso sexto del art. 87 
de la L»y. Cumplió las tres revisio
nes que la misma previeue. 

41. — Primitivo Andrés García de 
Francisco.—S ldado condicional • em
prendido en el caso primero del a r 
tículo 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones quo la misma previene, 
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49. Casimiro Felipe Ruedas Este
fanía.—Talla: T522 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revis\ones que 
previene la Ley. 

51.—Gregorio Veguillas Colonia.— 
inúti l . Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

52.—León Figneroa Bustos.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

57.—Andrés Yuste Gómez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
sei<undo del art. 87 de la Ley. Gura-
plió las tres revisiones que la misma 
previene. 

62.— Melitón García Carrasco.— 
Pendiente. 

72.—Fidel Toribio Rivera Alejo.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

73.—Pedro Mariano Sánchez Sán
chez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

77.—Pedro Calleja Salamanca.—In
út i l . -Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que proviene la Loy. 

79.—Alejandro Andrés Ballot Gui
llen.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

82.—Mónico Ciriaco Méndez Regi
dor.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 do la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

# Algete 
Núui. 1.—Pedro Hernánd. z Ver-

doncei. — Soldado condicional com-
preudido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que la misma provione. 

Ambite 
Nám. 3.—Sebastián Fernández Gil. 

—Soldado condicional eompreidido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la mis
ma previene. 

5.—Santiago Bueno de Lucas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
easo primero del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la mis
ma previene. 

barajas 
Núm 1.—Antonio Elias Manso Or-

tiz.—Talla: 1«53¿ mm. Excluido por 
haber sufrido las tres rovisiones que 
previeue la Ley. 

4.—Sebastiáu Nájora Ortíz. —Pen
diente. 

üamarma 
Núm 3.—Teodoro López Isidro — 

Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

6.—Autouio Calleja López.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que la misma pre
viene. 

Campo Real 
Niim 1.—Pablo Blanco Herrero.— 

Talla: 1*519 mm. Excluido per haber 
sufridos las tres revisiones que pro
viene la L»*y. 

2.—José Muñoz Patencia.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
primero del a r t . 87 de la Ley Cum
plió las tres revisiones que ta misma 
previene. 

4.—Marcelino Rniz del Castillo.— 
Reclámese certificación al Penal de 
Alcalá de Henares. 

5.—S gundo Ruiz de San José.—In
útil. Excluido p>r haber sufrido las 
tres revisiones que previene !a í.oy 

6.—Pedro González Pastón.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Cobeña 
Núm. 2 —Pedro Antonio Bravo de 

la Vega.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley .Cumplió las tres revisio
nes que la misma previeue. 

Corpa 
Núm. 3—Canuto Sebastián de las 

Horas Alarcón.—Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
articulo 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que la misma pre
viene. 

Fuente el Saz 
Núm. 2.—Eusebio Martín Frutos.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

LoecJies 

Núm. 4.—Felipo Rivillos Sáuchez. 
—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

5.—Joaquín Rivera Campuzano.— 
Talla: 1*511 mm. Excluido por h¡íber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Mejorada del Campo 
Núm. 1.— Teodoro Huertas Sauzano. 

—Pendiente. 
6. — Vicente Guillermo Alcaráz 

Cuenca.—Talla: 1*522 mm. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones 
que previene la Le\ . 

Qrusco 
Núm. 2.— IQOC ocio Hilario Barto 

lomé Feruáudez Moratilla—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisioues que la misma 
previene. 

4.—Bernardo Samuel García Calle
ja .—Talla: 1*521 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisioues que 
previene la Ley. 

6.—Roqn-í Jacinto de Saz Mauzauo. 
—Sóida lo por haber cesado su excep
ción. 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogó á ios repre
sentantes de los puoblos que han con
currido en esto día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo que 
dispme el ar l . 129 del Reglamento, 
habiéndose coutestado afirmativamen
te por dietVs representantes, los cua
les ideutiílcarou la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el arl . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
eu cada caso á todos los interesados el 
derocho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisióu 
mixta de Reclut imieuto. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Piesi-
deute de la Comisión y los Sres. Voca
les coumigo el Secretario, de que cer-
t ico.= V.° B.°=El Presidente, Pérez 
Maguíu .=Ei Secretario, S. Vinal». 

13 . -459 . 

Seeidn de ü dt Mayo de t904 
Señores que asistieron: 
Magníu (Presidente).—Biizáu.—Sal-

cedo.—Izquierdo.—Hévia.—Pérez Cal
vo y Raboso. 

Abierta la soslóü á ¡as nueve en pun

to de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Ángel Pérez Magnín, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, y 
con asistencia de los Sres. Vocales fa
cultativos D. Jus to Gavaldó y D. A n 
drés Jurado do la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepción de años 
anter iores obteniendo el siguiente re
sultado: 

Reemplazo de 1904 
Torrejón de Ardoz 

Núm. 5.—Daniel Escavías Moran.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del arl. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1903.— REVI8ION 
Pozuelo del Rey 

Núm. 1.—Eugenio Gregorio Martí
nez Pérez —Soldado condicional com
prendido en el caso primero del artícu
lo 87 de la Ley. 

2 . -Quin t ín de las Heras Martínez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Crisóstorao Martínez del Olmo. 
—Reclámese certificación del Penal 
de Ocaña. 

5.—Ricardo Julián Gismero Ruipé-
roz.—Talla: 1*504 mm. Excluido tem-
po r a lmente . 

6 —Victoriano García Gismero.— 
Ta i 1 *: i '526 mm. Excluido temporal
mente. 

Peeuela de lat Torres 
Núm. 2.— Anastasio Castillo Fernán

dez.—Soldado condicional comprendi
do eu el caso primero del ar t . 87 de la 
Ley. 

6.—Lorenzo Castillo de Benito.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

10.—Mariano Isidoro Rojo Carrasco. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Miguel Carmona Ventura .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Paraewllos de Jarama 
Núm. 2.—Mateo Moreno de Miguel. 

—Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley, 

Ribatejada 
Núm. 1.—Paulino Muñoz Tizón.— 

Soldado con licioual comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Diego García Puebla. — Pon-
diento de que se acredite su falleci
miento. 

Santos de la Humota 
Núm. 1.—Juan González Sauz.—Iu« 

útil. Excluido temporalmente. 
3.—Clemente Juan Montero y Mou-

toro . — Inútil. Excluido temporal
mente. 

.San Fernando 
Núm. 1.—Pedro Miguel Garcíi San-

chez.—Soldado condicioual compren
dido eu el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 10.—J )sé Cuadrado Otero.— 

Inútil Excluí lo temporalmente. 

Torres 
Núm. 3.—Patricio Vacas Aragonés. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
Vallecas 

Núm. 13.—Luis Barraba Zaldívar.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

18. — José Rocasens Rull. — Útil 
condiciona 1. 

20 —Esteban Peinado Sauz.—Talla: 
1*505 mm. Excluido temporalmente. 

22.—.Domingo José Fernández Case

ro - T a l l a : 1 '527 mm. Excluf ¿ 0 

raímente. u o 

24.— Pedro Alona i 
ú t 

a l 

Arroyo, * * * i u y o i 
il. Excluido totalmente con a Q* 
caso segundo del art. «o de 
27.—Fraucisco Veloz López ? ' 

útil.—Excluido totalmente conT 
gloal caso segando del art ftnÜrre* 
Ley. ' a e U 

31.—Máximo d é l a Cruz Góne, 
Soldado condicional comprendido 
el caso noveno del art. 87 de la u e . a 

36.—Diego Pedrero Giróo.—Sold ' 
do condicional comprendido en el ca 
primero del art. 87 de la Ley. * 

37.—Enrique Fernández Cordero 
Inútil Excluido totalmente conarrZ 
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

39.—Eulogio Alcázar Calvo.—inuui 
Excluido temporalmente. 

40.—Nicolás Tovares Bonito.—Sol. 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

41.—Viceute García López.—Talla-
1*528 mm. Excluido temporalmente. 

42.—Francisco Alonso Torres.—Sol-
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

43.—Lucas Martínez Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

44.—Inocente Miguel García.— Iq. 
útil. Excluido temporalmente. 

46.—Mariano Díaz Moreno.—Soldi. 
do condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

48. — Ángel Gutiérrez Loecbea. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

49.—Pantaleón Romero del Agua.— 
Soldado condic ional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

51.—Baltasar García Narváez.—Ta« 
Ha: 1*529 mm. Excluido temporal
mente. 

52.—Mariano Alvarez Alvarez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

5 6 — Guillermo Gutiérreí Villarejo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segui.do del irt. 87 de la Ley. 

57 .—Serap io Hernández Romo.— 
Talla: 1*529 mm. Excluido temporal
mente. 

58.—Florentino Iuiesta Manzanares. 
—Pendiente. 

68.—Pedro Mena de la Cruz.-Talla: 
1*544 mm. Excluido temporalmente. 

73.—Salvador Nieto Rivas.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

74.—Casimiro Palmero Jiménez.-
Soldado coudicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

83.—Juau Sorrano Forrer.—Talla: 
1*524 mm. Excluido temporalmente. 

86.—Julián Pablo Molina Bioi reta. 
—Soldado condicional comprenüdoea 
el caso segundo del arl. 87 de la Ley-

88.—Félix Fuentes Alcalá.— Solla
do condicioual comprendido en el caso 
segundo del arl. 87 de la Ley. 

89.—Luis Córdoba Picazo.-Soldaio 
condioional comprendido en el cas 
sexto del art 87 do la Ley. 

Valdeavero 
Núm. 3.—Prudencio García Mon-

talbán.—Soldado condicioual c0 0 0]}™ ¡J# 

dido en el caso segundo del art. oí 
la Ley. 

Valdetorres 
Núm. 4.—Facundo Muñoz N i e t o s 

Peudiente. p . 0 * 
9.— Nicolás Martín G o n s á t e 2 . - r c 

diente. 
Valdilecha 

Núm. 2.-Claudio Hueros P*¡J?J¡£¡ 
j o . - Soldado condicional c o r n p " ^ j a 

en el caso segundo del art. » ' 
Ley. „ . m _ inút i l ' 

9.—Canuto Sáuchez G o m é i s * 
Excluido temporalmente. l % ^ 

11. — BstauMao Moreno u>F 
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1,11a: 1*518 m m . Excluido temporal-

^ ^ l l v i c t o r i a n o Lotero López Gar-
f J-Talla: T519 ram. Excluido tem-

' imeute. 

Velilla de San Antonio 
\d-n. 3.—Francisco García Yagoie. 
Sol lado condicional comprendido en 

"7 caso primero del art. 87 de la Ley. 
5 1-Jose María Pinedo Rubio.—Sol-

. 1 0 condicioual comprendido en el 
í a so primero del art . 87 do la Ley. 

Vicáharo 
Núm. 1,—Mariano Piuilla Rodrí-

ffaoz. -Soldado condicional compren-
íjjo'Vn el caso primero del art. 87 de 
la I*ev. 

3,—Pedro Tahona Martin.—Soldado 
por haber resultado el padre apto para 
el trabajo. 

4 ^Juan Castillejo Marejfn.— Sol-
¿¿¿o condicional comprendido on el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

5.— Solustrino Lara Madrid.—In-
¿til. Bxcluí lo temporalmente. 

12,—Antonio Emeterio Núñ^z Min
go.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
l*d>y. 

13,—Maleo Muñoz Jiménez.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

15.—Maiti.i Cayo Lizauo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 37 de la Lsy. 

Vülar del Olmo 

Núm. 5,—Félix Martínez Hernando. 
—Talla: 1*524 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Villar de Gallinazo 

Núm. 8.—Santiago Gallego López.— 
Tilla: 1*524 Remítase la oerlifl ¡ación 
i la Comisión wixta de Salamanca. 

Keemplazo de 1902— REVISIÓN 
Pozuelo del Rey 

Nora, 2.—Pablo Peñalver Mtrtínez. 
—Soldado por haber resultado el pa
dre a¡.t<> para el trabajo. 

4.—Manuel Ruipórez del Olmo.— 
Soldado condicional comprendido eu 
elcav) segando del art. 87 de la Ley. 

Paracuellos de Jarama 
Nú . 1,—.Felipe Marcos Herreros.— 

«Atado condicional comprendido en el 
««o primero del art. 87 do la Ley. 

Ribas de Jarama 
Núm. l.— \po!iuar Alhambra de la 

^«--Peñdieote. 
Ribatejada 

Sftu',ln* 2 - " ~ I s i l ^ r 0 Salcedo Pascua' .— 
Jldai.i condicional comprendido en 
'jas-, segunao del ar t . 87 de la Ley. 

• i • ~~ Roinuald » Esteban Lario. — 
«lla: 1*534 , ü m < Continúa excluido 

Tfporalmente. 

San Femando 
N'iro. 3.—Rozao Celedonio Veláz-

^ ''-mdeUs.—Pendiente. 
. ^ •Cec i l i o V^ga Miugo.—Soldado 

ifeiouaj comprendido en el caso 
^ m o d e l art . 87 de la Ley. 

Santorcaz 
.T*if """Felipe Anchuelo Casano-

% d f t . : l * 5 2 9 n i m - Coutinúa ex-
5 ̂ ^ .wpora lmente . 

«ifo , c o , á * p é r e z de la Baba (cono-
*^lufH C a l i x t )•—Inútil. Coutinúa 

6
 lQ*J lemporalmente. 

^ ^ Q c f S c u a I P é , e 7 - Donoso. —Ta 
NUoie i U>* C o i l l i n U d excluí lo tera-•eute. 

j¡¡. Corretón de Ardoz 

'Soldad 1 ~ ~ " M a r , Í Q d e * Campo Diez. 
u t> coudicioual comprendido 

en el caso primero del a r t . 87 de 
la Ley. 

14. — Severiauo Moreno Ramos.— 
Talla: 1*533 ram. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

Jorres 
Núru. 2.—Eusobio Barrauco Teje

dor.— Soldado por haber cesado su 
excepción. 

Valdeolmos 
Núra. 1.—Cataliuo García Escriba

no.—Pendiente. 
2. — Augel Parra Sanz.— Sollado 

por haber resultado el hermano apto 
para el trabajo. 

3. — Emilio García Albañil. — Útil 
condicional. 

Valdetorres 
Núra. 3.—Casimiro Soria Toresa .— 

Pendiente. 
4.—Andrés Valdeavero Sanz.—Pen

diente. 

Valdilecha 
Núm. 4.—Üoroteo García Martínez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

5.—Jesús García Moreno.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del*arl. 87 de la Ley. 

11.—Saturnino Morata Mora tilla.— 
Soldado condicioual compreudido en 
el caso primero c.el art. 87 do la L e y . 

Vallecas 
Ntím. 1.—Eduardo del Pczo Melero. 

—Sollado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Iguacio Lozano Jiménez.—Tallí.: 
1*530ram. Coutinúa ex luido temporal
mente. 

9.—Vicente Villanova Jimeno.— 
S ddado coudicioual comprendido en 
ol caso pr.imero del ai I. 87 de la Ley. 

11.—Francisco Martín Benito.—Útil 
coudicioual. 

13.—Joaquín Humanes de la Cruz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 80 de la Ley. 

15—Eugenio Manso Pascual.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Lev. 

18.—Luis Melgaros Villa.—falla: 
1*518 mm. Coutinúa excluido tempo
ralmente. 

20.—Bernabé Domínguez Encinar.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del att. 87 de la Ley. 

:-¡l.—Zoilo Gabriel García —Soldado 
condicional compren lito en el caso se« 
gundo del art 87 de la Ley. 

32.—Lucio Sánchez García.—Solda
do cou ücioaal comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

36—Eugenio Lucas Piqueras.— 
Pendiente. 

38.—Severiauo García loiest —Ce
só la excepción Reconocido inútil. Ex
cluido temporalmente. 

42.—Fructuoso Braulio Ramos Gar
cía.—Soldado coudicioual comprendí, 
do en el ca&o segundo del art. 87 de la 
Ley. 

49.— Martín Boluda Aguilar.—Ta
lla: 1*533 ram. Coutinúa excluido tem
poralmente 

54.—Julián García de Milla Qairan. 
—Soldado con ticiohai compreudido en 
el caso primero del art 87 de la Ley. 

58 .—Ignac io Núñez Rodríguez.— 
Pendiente. 

65.—Patricio Cañas Fuer tes .—In
útil . Coutinúa excluido temporal
mente. 

71 .— Joaquín López Martín.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

72.—Victoriano Rabadáu López.— 
Sollado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Vetilla de San Antonio 
Núm. 2.—Eulogio López Arellano-

—Talla: 1*517 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente 

4.—Rufino Sánchez Ruiz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Vicúlvaro 
Núm. 3.—Eugenio Murgui Rubio.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

4.—Ricardo Juan Sanz Múller.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso quinto del ar t . 87 de la Ley. 

7.—Féix Gonzábz y González Are
nas.—Inútil. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

8.—Pedro Cemillán Casas —Solda
do «oudicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

10.—Bibiáu Diego Manzano Galera. 
Útil coudicional. 

VxOalbiüa 
Núm. 4.—Antonio Lóprz Loríente. 

—Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art . 87 do la Ley. 

Villar del Olmo 
Núm. 2.—Juan Vázquez Moratilla. 

—Útil condicioual. 

B¿jar 
Núm. 35.—Miguel Gaspar García.— 

Tallado obtuvo la de 1*517 ran;. Re
mítase certificado al Sr. Presideute do 
la Comisión mixta de Salamanca. 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 
Alcalá de Henares 

Núm. 8.—Jesús José de Calasanz 
Peñaranda Saldaña.—Talla: 1*539 mi
límetros. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

tozuelo del Rey 
Núm. 3.—Anastasio Olmos Sauz Ló

pez.—Talla: 1*534 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

6.—Pedro Sanz Hurtado.—Soldado 
condicional comprendido eu «1 caso 
sesrundo del art. S7 «lo la Ley. Cum
plió las tres revisiones que la misma 
previene. 

Pezuela de ¡as Torres 
Núm. 4.—Julián Castillo Crespo.— 

Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 87 do la Ley . 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

8.—Saturnino Páez García. -Talla: 
1*531 ram. Exe'uí lo por haber sufrido 
las tres revisio í e s que previeuo la 
Ley. 

Ribatejada 
Núm. 4 —Sauthgo Miguel Ochoa 

Mayor.—Talla: 1*529 ram.Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previeue la Ley. 

Santos de la Humosa 
Núm. 1. — Eladio Roma Plaza — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo d-d art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

3 . _ pablo Gismero Caro. — Pen
diente. 

San Femando 
Núm. 2.—Andrés Rodríguez To

más.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 do 
la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

5.—Salustiano Madrid Escribano.— 
Ioútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisioues que previeue la Ley. 

Santorcaz 
Núm. 3.—Láziro Genaro Sánchez 

de Diego.—Inútil. Excluido por haber 
sufrido las lies revisiones que previe
ne la Ley. 

Torrejón de Ardoz 
Núra. 3.—José Alonso Vil lanuera. 

—Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la L e y . 
Cumplió las tros revisiones que la 
misma previene. 

5.—Pablo García Morales Salea.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

9.—Pilar Otero López.—Pendiente. 

Toires 

Núm. 1.—Eulogio Mjnglanos T é -
llez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso S"gtin lo del art . 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma proviene. 

6.—Claudio S»bast¡án Cuño.—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la L e y . 

7.—Pablo Caballero Tej-dor.—Sol
dado condición»I eompr. ndido en «I 
caso primero d i art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la mis
ma previene. 

Valdeavers 
Núm. 2.—José Cordobés Garrido.— 

Talla: 1*529 mm. Excluido por haber 
sufrido las tros revisioues quo previe
ne la Ley. 

4.—Gervasio Rubio del Campo.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre 
vieue la misma. 

5.—Aniceto José Alcántara Vera.— 
S)idado por haber resultado ol padre 
apto para el trabajo. 

Valdileccha 
Núm. 2.—E&equiel Gómez Brea.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del arl . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones quo p re 
viene la miséis. 

4.—Tomás García y García.—Solda
do condicional comprendido en el en si 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

6.—Gregorio Raboso Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art 87 de la Ley . 
Cumplió las tres revisiones que p r e -
vieno la misma. 

8. — Eulogio Cres.no Ruiz.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las t res 
revis ones quo previene la Ley. 

Vaüecas 
Núm. 5.—Aniceto Catatán Fe rnán

dez.—Inútil Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la 
Lev. 

6. — Mariano Aguirrizába! Rojo.— 
Inútil. Excluí do por haber sufrido las 
tres revisiones que proviene la Loy. 

7—Loreuzo Toribio.—Soldado con-
di iona l comprendido en el caso se-
guudo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
misma. 

10 —Mariano García Ruiz.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley, Cumplió 
las tres revisioues que previeue la 
raism •. 

13.—juin Lope Herrero López.— 
Talla: 1*522 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que preTie-
ue la Loy. 

20.—Pedro García Díaz.—Soldado 
condicioual compreudido eu el caso 
primero del ait . 87 de la Ley. Cumplió 
tres revisiones que previene la misma. 

21.—Leóu Faustino García Rao — 
Talla: 1*513 mm. Excluido por hab. r 
sufrido las tres revisioues que previe
ne ¡a Ley. 

25—Ángel Náñoz Sánchez.—Talla: 
1*537 mm. Excluido por haber sufrido 
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las tres revisiones que previene la 
Ley. 

30. — Gregorio Ruiz Mercader.*— 
Soldado por haber cesado la excep
ción. 

34,—Claudio García Narváez.—In
útil . Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

35.—Víctor Redondo Ruiz.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

38.—Lorenzo Andrés Colinas Her
nández.— Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art . 87 
de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que la misma proviene. 

39.—José Yuste Sánchez — Talla: 
1*528 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

43.—Eduardo Martínez Benito.—Ta
lla: r528 raro. Excluido por haber su
frido las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

51.—Ángel Moreno Expósito.—Ta
lla: 1*543 mm. Excluido por haber su 
frido las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

52.— Marcelino Latorre.— Soldado 
condicional c jmi rendido en el caso se
gando del art. 87 do la Loy. Cumplió 
las tres revisiones quo la misma pre
viene . 

53.—Miguel García Lozano.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

57.—Agu.^fn Gouzilez IV-yáu.—Ta
lla: 1'522 mm. Excluido por haber su 
frido las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

63.—Nicolás Martínez García.—Ta
lla: 1*504 mm. Excluid» por haber su
frido las tres revisiones que provioue 
la Ley 

68.—León Gonziloz Calero Clemen
te.—Pendiente. 

70.—Pedro M dina Soler.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones quo la :-isma 
previene -

72.—Antonio Díaz del Yerro.—Sol
dado por haber resultado el padre apto 
para el trabaj 

77.—Seb3s iáu Pardo González.— 
Pendiente de que so instruya expe
diente de prófugo. 

Telilla de San Antonio 

la Comisión, se interrogó i los repre
sentantes de los pueblos que han con-
rurrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó >us padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 126del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dichos representante?, los 
cuales identificaron la personalidad do 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispono el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso A todos los iuterosades el 
derecho que les asisto de recurrir ez. 
alzada ante el Ministerio dt> la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adopt-do por la Comisión 
mixta do Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. = V.° B.° = El Presidente, 
Pérez Magnín.=sEi Secretario, S. Vi-
ñais. 

13.—460. 

j u n t a m i e n t o s 

Lo que se añónela «1 público para 8 U 
conocimiento. 

Madrid 25 de Mayo de 1904.=-El Se
cretarlo, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deberá extenderse» en papel timbrado del 

Estado de la clase 1 1 . A , y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: "Propo
sición para optar 4 la subasta do...n) 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con-

dioiones de la subasta en públioa licita— 
oión del suministro de pies de hierro fun
dido y accesorios pura bancos con desti
no al ramo de Arbolado, Parques y Jar
dines hasta 31 de Dioierabre de 1907, 
anunciada en el B O I K T I X OFICIAL de la 
provincia del din... de . . . , conforme en un 
todo con las mi*mas, se compromete á to
mar á su cargo dicho suministro con es
tricta sujeción A ellas por (aqui la propo 
•jic.ión en esta forma: los preoios tipos ó 
con la de—tanto por ciento en letra—en 
loo preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
6 7 6 . - 1 9 . 

Providencias judiciales j 
Juzgados de primera instancia 

Niíra. 2—Venancio Sarcia v ázquez. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
Jas tres revisiones que previene la 
Ley. 

o.—Anastasio Cesáreo Dueñas Se
bastián. — Sol lado condicional com
prendido en ol caso primero del art. 87 
de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

7.—Pablo Vázquez Sánchez —Talla: 
1'536 mm. Excluido pur haber sufrido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

10.—Santiago Blas Matn.— Talla: 
1'513 mm. Excluido por haber sufrido 
lae tres revisiones que previene la 
Ley. 

Tíeálvaro 
Núm. 3.—Lemcio Manzano Galera. 

—Inútil. Excluido por haber sufrido 
l a s tres revisiones que previene la 
Ley. 

6.—Teodoro López Rivas.— Soldado 
condicioual comprendido eu el caso 
primero del ai i. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones quo previeue la 
Ley. 

TillaMla 
Núm. 3.—Juan Corles Torres.—lu-

útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

4.— Francisco Criado Ramos.—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
trtw revisiones que previene la Ley 

Por el S r . Secretario, á nombre de 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ba acordado 
contratar en públioa snbasta e! suminis
tro de pies de hierro fundido y acceso
rios para bañóos oon destino al ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines hasta el 31 
de Diciembre de 1907, balo el tipo total 
oaloulado de 6.000 pesetas anuales. 

Los lioitadores, quo podrás presentar
se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
oon poder en estos últimos oasos, bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moria-
no, D. Ignacio Suárez García, D. Anto- ! 
nio R. de Póo y D. Gregorio Campazano, \ 
consignarán previamente oomo fianza 
provisional la e n t i d a d de 300 pesetas ' 
en la Caja general de Depósitos y Amorti- ] 
zación, acompt.fi-indo á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 600 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación de! con
trato, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 2& de 
Junio de 1904, á las onoe, en la pri
mera C.-isa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alca'de ó de quien al efecto 
delegue, y oon las foimalidades dol ar
tículo 17 de la Instrucción de 26' de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subastase 
hallarán de manifiesto eu esta Secretarla 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días uo feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condioión 13 de las 
facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la formp que es
tablece el art. 29 de la Instrucoión de 26 
de Abril de 1900, modificada por e! Keal 
decreto de 12 de J U L O de 1902, DO ¿e ha 
presentado contra la misma reclnmaoión 
alguna. 

PALACIO 
En los autos declarativos de mayor 

ouantfa seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito do Palacio y 
Escribanía de mi o a r o por el Excelen
tísimo señor D. Miguel de B*rabrú y Ay 
mcrioh, Conde de Maule, con D. Fernan
do Abarzuza y otros sobre cancelación 
de gravámenes, se ha diotado la senten-
oia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dioen así: 

Sentencia.—Kn la villa de Madrid á 
seis de Mayo de mil novecientos tres. El 
Sr. D. Tomás Mtnjiuea y Ranz, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos civiles 
declarativos de mayor cuantía, promovi
dos por D, Miguel B»rabrú y Ayraerich. 
Conde de Maule, Teniente de navio de 
primera clase, representado por el Pro
curador D. Bernabé Palacios y Gutiérrez 
y defendido por el Letrado I). Antonio 
Gabriel Rodríguez, con D. Fernando Abar. 
zuza y D. Ramón de Prado y Tobía, ó 
quienes ostenten sus re-pecivos dere-
ohos, los oaosahabientes de dofia María 
Joaquina Jiménez de Velasoo, los suce
sores de l). Carlos Agustín Aymerich y 
Bernal y los poseedores del censo que el 
Doctor D. Loreozo Nueve Igeaias, don 
Francisco María y D. Pedro Cruzado, en 
voz y nombre del Patronato fundado por 
la stfijra Marquesa del Valle de la Palo
ma, impusieron á favor del Patronato 
que fundó D. Domingo Barragán de la 
Rosa en la mitad de la casa número diez 
y ocho de la calle de los Doblones, de 

I Cádiz, sobre cance lac ión de gravámenes. 
Fallo: Que debo deolarar y declaro que 

están completamente extinguidos: prime 
ro, el derecho real de hipoteca, constitui
do en escritura de veintinueve de Ootu-
bre de rail ochooientos treinta y uno so
bre las tres casas de la ciudad de Cádiz, 
sitas en la oalle de los Doblones, número 
dieooéis moderno, dieciocho moderno de 
la misma, y en la oalle del Marzal, nú
mero treinta y uno moderno, para ga 
rantizar el pago de la renta anual de 
dieciséis mil cuarenta reales, asignada 
por el tiempo de su vida á la señora 
doña Muría Joaquina Jiménez de Ve 
lasco. Segundo, el derecho real de hipo-

] teca efctabk'ctda sobre las miomas casa» 

á favor de D. Fernando Abarzuza 
escritura de veintiocho de Abril de c 
ochocientos oincuenta y oinoo. Tercero 
el derecho real de hipoteoa que sobre las 
repetidas fincas constituyó á favor de 
D. Ramón de Prado y Tobía la escritora 
de siete de Mayo de mil ochooientos se
senta y dos. Cuarto, el derecho real de 
oenso que sobre la casa de la oalle de )o s 

Doblones, número dieoiocho moderno de 
la ciudad de Cádiz, se fundó <*n escrita 
ra de veinte de Enero do mil ochocientos 
ochenta y cuatro. Quinto, P1 derecho re*] 
de hiooteoa que sobre la misma casa de 
la calle de los Doblones, número diecl-
ooho moderno, originó la escritura de 
veintitrés de Jnlio de mil ochocientos se. 
sema y dos á favor de D. Ramón de 
Prado y Tobía. T sexto, la anotación 
preventiva que sobre la propia casa se 
hizo en el Registro de la Propiedad, cum
pliendo lo ordenado en el mandamiento 
que en trece de Agosto de mil ochocien
tos setenta y siete expidió el Sr. Juez 
Dcoano de los de Cádiz, mediante exhor
to que le foé dirigido por el Juzgado del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
á consecnenoia de demanda de tercería 
de dominio, deduoida por doña {Cecilia 
Bernal, á nombre de su menor hijo don 
Carlos de Agustín Aymerich y Bernal. 
Se decreta en consecuencia la cancela
ción de los expresados gravámenes, y 
para qne tenga efeoto, 'negó que esta 
sentenoia sea firme, diríjase exhorto con 
la relación é insertos necesarios «l nefior 
Juez de primera instancia de Cádiz para 
que expida e! oportuno mandamiento 
por duplicado al Registrador de la Pro
piedad correspondiente. 

Asi por eota mi sentenoia, que además 
de notificarse en estrados por la rebel
día do loa demandados, se notificará so 
encabezamiento y parte dispositiva por 
medio de edicoa que se insertaran en la 
Gaceta . Diario y BOLETÍN OMCIAI de 
esta provínola, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Tomás Mlnguez. 

La sentenoia, cuyo encabezamiento J 
parte dispositiva quedan copiados, se pu
blicó el m i smo día de su feoha. 

Y par» que tenga logar la publioación 
de este edicto en los periódicos oficiales 
de esta corte, pongo el presente qne fir
mo en Madrid á veinticinco de Mayo de 
mil noveoientos tres. = V.° B.°=EI Joel 
de primera instancia, Tomás Mingue*.* 
El Escribano, Licenciada Juan lofante. 
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Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 491.358. 
expedido por este Establecimlen en I.* de 
Junio de 1901 A favor de D. Antonio 
Alonso y Domínguez, se anuncia al pu
blico por primera vez para que el que se 
orea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro dol plazo de dos meses, á oontar 
deade la loseroión de este anuncio en lo* 
periódicos ofloiHles Gaceta de Madrid í 
BOLETÍN OFICIAL do esta prov ncia, segúo 
determina el art. 6.° del Reglamento al
gente de este Banco; advirtiendo qt>e» 
transcorrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te dup;icudo de dicho resguardo, ana'»B* 
do el primitivo y quedando el 
exento di* toda responsabilidad. 

Madrid 28 de Mayo de l904.=* B I V , o e ~ 
secretario, Francisco Belda. 
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